
 
 

   
Comunicado. Comunicado. Restricciones uso del agua en Marbella, 
Mijas y Casares 
 
 

16 de noviembre de 2023  
 
Estimado colegiado/a,  
  
Cómo consecuencia en la situación de "escasez grave y excepcional sequía del Sistema 
Costa del Sol Occidental" los distintos municipios de la zona están publicando distintos bandos 
con restricciones en el uso del agua potable. El objetivo es reducir el consumo un 20%. 
 
A continuación puede consultar las distintas medidas anunciadas en los últimos días por los 
municipios de Marbella, Mijas y Casares. 
 
Marbella: Descargar bando municipal aquí. 
Mijas: Descargar bando municipal aquí. 
Casares: Consultar noticia web Ayuntamiento de Casares. 
 
 
 
Asimismo, le recordamos otros bandos publicados recientemente por el resto de 
ayuntamientos de la Costa de Sol Occidental. 
 
Torremolinos: Descargar infografía aquí. 
Benalmádena: Descargar bando municipal aquí. 
Fuengiola: Descargar bando municipal aquí. 
Manilva: Descargar bando municipal aquí. 
 
 
Recuerde, no obstante, que la totalidad de municipios de la zona cuentan con medidas y que es 
previsible que en los próximos días se vayan actualizando medidas de ahorro en todas las 
localidades tal y como se acordó recientemente en una reunión entre alcaldes de la zona.  
 
 
Un cordial saludo. 
 
Colegio de Administradores de Fincas de Málaga y Melilla 
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Los derechos que se le confieren en virtud de la anterior normativa es: rectificar, acceder, suprimir sus datos, solicitar la portabilidad 
de los mismos, oponerse al tratamiento y solicitar la limitación de éste, pudiendo ejercerlos a través del email: dpo@cafmalaga.com 
Darse de baja 
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